RES. 2626/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004721, Ent. N° 3645/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2018, cuyo objeto es la “Contratación de traslados  en ambulancia común con y sin enfermería dentro y fuera de la ciudad” (item 1 a 6), por el plazo de un año, prorrogable por dos años más;

RESULTANDO: 1) que se realizaron publicaciones en la página web de Compras Estatales (12/6/2018); Diario Oficial (14/6/2018) y “Revista Con​tacto” (16/6/2018);
2) que luce Acta de Apertura de ofertas, de fecha 11 de julio  de 2018, de la que surge que se presentaron: DROT S.A. y SEMMI;
3) que luce Cuadro Comparativo de Ofertas así como Consulta de vínculo jurídico con la Administración (Artículo 46 del TOCAF);
4) que mediante Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 17 de julio de 2018, se aconseja la adjudicación a la empresa DROT S.A., por precio conveniente, antigüedad en el ramo y tiempo de respuesta adecuado, por un total mensual $ 362.010 (IVA incluido). El total anual asciende a $ 4:344.120 (IVA incluido) y el total del llamado asciende a       $ 13:032.360 IVA incluido (un año más las dos prórrogas);

5) que luce Resolución de Adjudicación dictada por la Dirección del Centro Departamental de Canelones, de fecha 19 de julio de 2018, adjudicando el llamado a DROT S.A., por un total mensual de $ 362.010  (IVA incluido); anual de $ 4:344.120, siendo el monto total del servicio de un año más las dos prórrogas de $ 13:032.361 (IVA incluido), actualizable de acuerdo con el Pliego. El plazo del contrato es de un año contado a partir de su intervención,  con dos prórrogas de igual duración;  
CONSIDERANDO: 1) que si bien, en el Artículo que refiere a  “EVA​LUACIÓN DE LAS OFERTAS Y ADJUDICACIÓN”, se mencionan cuáles son los criterios establecidos para efectuar evaluación y su ponderación, no se es​tablece cómo se otorgarán esos puntajes y, por otro lado, en el mismo Artículo se señala el cumplimiento de requisitos mínimos y adjudicación por precio, no quedando claro cuál será el criterio que utilizará la Administración para efectuar la adjudicación, incumpliendo lo establecido en el Literal C) del Artículo 48 del TOCAF;
2) que la Administración no dio cumplimiento con lo dispuesto por el Literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza Nº 27 de 22 de mayo de 1958, el cual preceptúa que los expedientes deberán contener necesariamente informe de la Contaduría en el que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 4);

3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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